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ANEXO

caso se atendrán a las condiciones pactadas de común 'acuerdo
por ambas partes, siempre que suponga.n condiciones mas be
neficiosas que las aqu1 estipuladas...

..Art. 35. Ayuda por jubilación.-Los trabajadores que al
tiempo de jubilarse en la Empresa lleven má6 de veinte años al
servicio de la misma percibirán como premio una mensualidad
y media del último salario acredttado y 3.625 pesetas más por
cada año de servicio que rebase los veinte.

Por mutuo acuerdo entre Empresa y trabajadores. y dentro
del seno de cada Empresa. podrán convenirse la jubilación an
ticipada de los trabajadores qUe ya tuvieran cumplidos los
sesenta y cuatro años. obligándose ambas partes al cumplimien*
te de lo establecido en el Real Decreto-ley 14/1981, de 20 de
agosto.

Art. 38. Premio de vinculación.-Con el fin de proceder a
premiar aquellos trabajadores que durante veinticinco años
han prestado sus servicios para la EmPresa, ésta vendrá obli
gada a satisfacer a los mismos un premio de 67.000 pesetas. De
igual forma quienes alcancen cincuenta años al servicio de la
Empresa percibiré.n un premio de 119.000 pesetas.

Art. 37. Ayuda de defunción-En caso de fallecimiento del
trabajador con un año de servicio en la Empresa, queda ésta
oblilada a satisfacer a sus derechohablentes una ayuda de
97.000 pesetas, o el equivalente a dos mensualidades de igual
importe a la última que el trabajador percibiera. de ser esta
última cantidad superior a las 97,000 pe.setas_

Tabla salarial para el año 1984

69.570 1043550
83.370 950.550
62.140 932.100
62.140 932.100
62.140 932.100
62.140 932.100
62.140 932100
58.320 874.800
58.320 874.800
56.960 854.400
56.140 842.100

53.000 795.000
51.770 71l:l.550

52.800 792000
51.780 776.700
51.090 766350
51.840 777600
48.810 732.150

34.280 514.200

36.970 554.550

820.500
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732.150
788.300
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745.800
745.350
144.900
747.000
745.350
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744.900
732.150
732.150
732.150
732.150

554.550
732,150

989.000
857.400
842.100
766.350
732.150

S$.llLrl.o
anual

36.970
48.810

54.700
57.160
55.660
48.810
51.220
49.890
49.690
51.220
49.720
49.690
49.660
49.800
49.690
49.660
49.660
48.810
48.810
48.810
48.810

84.800
57.180
56.140
51.090
48.810

Salarlo
mensual

. ..t 48.810 732.150
48.810 732.150
48.810 732.150

com-
48,810 732.150
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RESOLUCION de 20 de ma-rzo de 1984. de la Di
rección General de Trabajo, por la que se dispone
la publicación del acuerdo de revisión salarial del
Convenio Colectivo de la~ Empresa "Quimicamp.
Sociedad Anónima...
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Categorfa profesional

GRUPO CUARTO

Acuerdo de revisión salarial del Convenio Colectivo de la
Empresa .Quimicamp, S, A.-

Modificaciones a efectuar en ei texto del articulado del Con
venio Colectivo de 1983, según ReSOlución de 29 de marzo de 1983,
de la Dirección General de Trabajo, aparecida en el .Boletín
Oficial del Estado- con fecha 30 de abril de 1983, nú~ero 103:

.Art. 20. Retribuciones.-A) Como revisión de las tablas sao
lariales recogidas en el Convenio publicado en fecha 30 de
abril de 1983 ("Bolettn Oficial del Estado" núm. 103). para 1984
estarán vigentes las que aparecen en el anexo adjunto.

Personal de Servicios y Actividades
Auxiliares

Jefe Sección de Servicios.
Dibujante .
EscaparatisLa .
Ayudante Montaje
Delineante '" .
Visitador .
Rotulista .
Jefe de Taller ..
Profesional de primera
Profesional de _segunda
Profesional de tercera '"
Capataz ..
Preparador de pedidos
Mozo especializado ...
Envasador
Ascensorista
Telefonista
Mozo .
Empaquetador

GRUPO QUINTO

Personal subalterno

Conserje·Ordenanza ...
Cobrador .
Portero. Vigilante, Sereno ......
Personal de limpieza (jornada

pleta) .
Personal de limpieza (porhoraJ

V.iSLO el texto del acuerdo de revisión salarial de la Empresa
..Qulffilcamp, S. A.-, recibido en esta Dirección General de Tra.
bajo con fecha 6 de marzo de 1984, pactado en virtud del ar
ticulo 25 del Convenio Colectivo de dicha Empresa de fecha 29
de marzo de 19&3, cuya revisión salarial ha sido suscrita por
las representaciones de la Empresa y de los trabajadores el
día 21 de febrero de 1984, y de conformidad can el '*tticulo 2 del
Real Decreto 1040/1981. de 22 de mayo, sobre registro y depósito
de Convenios Colectivos de Trabajo.

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Ordenar su inscripción en el Registro de Conve
nios de esta Dirección General. con notificación a la Comisión
Negociadora.

Segundo.-Remitir el texto al Instituto de Mediación. Arbi
traje y Conciliación nMACl.

Tercero.-Disponer su publicación en él ..Boletín Oficial, del
Estado...

Madrid, 20 de marzo de 1984.-El Director general, Francisco
José Carda Zapata.

Trabajador en Formación Profesional
en Segundo Grado ... ... ..'

Auxiliar de Cala ••.... '" .

Personal de proceso de datos

Técnico de sistemas... '.' "
Analista " .0 "0 •••

I;'rogramador o •• '" "0 "

Operador , .
Perfurista y/o Pantallista .

792.000

766.350
732.150

514.200

1l69.000
857.400
186.750

Salarlo
anual

1,043 550
951.600
879,900
792000
770.550
842.100

69.570
63.440
58660
52.800
51.370
56.140

52.800

51.090
48.810

34.280

64.600
57.160
52.450

Salario
mensual

Director .
Jefe de División .
Jefe de Personal '" ..
Jefe de Compras .
Jefe de Ventas " ..
Jefe ~legación-Delegadocomercial ...
Encargado general .
Jefe de sucursal .
Jefe de almacén '" .
Jefe de grupo '.. O" ••••••

Jefe Sección Mercantil ...
Encargado establecimiento-Vendedor y

Comprador 0 '0' ••••••

Intérprete ..
Personal mercantil proPiamente dicho
Viaiante ..
Corredor ".
Dependiente .
Dependiente Mayor .
Ayudante ... ...
Trabaifl,dor en Formación Profesional

en primer Grado '" '" ..
Trabalador en Formación Profesional

en Segundo Grado .

Personal mercantil no titulado

GRUPO TERCERO

Categoría. profesional

Personal admini,'ltrativo

ContRbh-Cajero o Taquimecanógrafa
en idioma extranjero .

Ofirial administrativo y Operador en
máquinas auxiliares contables .

Auxiliar administrativo '" .
Trabajador en Formación Profesional

en Primer Grado ... O" ...... '" ...

Personal Técnico Titulado

Titulado de Grado Superior
Titulado de Grado Medio
Ayudante Técnico Sanitario

GRUPO SEGUNDO

per.<:onal 4riministrativo técnico no ti"
tulado

GRUPO PRIMERO

Directnr .
Jefe Divi.sión .
Jefe adrc.inif;trativo .
Contable ..

. Secretario '" "o ••• . •.

Jefe Sección Administrativa
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Los salarios reflejados en la tabla .salarlal tendran una vi
gencia de 1 de enero de 1984 a 31 de diciembre de 1984 .•

-Art. 25. Revisión salarial.-En el caso de que el indice de
precios de consumo OPCl, establecido por el INE. registrase
al 31 de diciembre de 1984 un incremento respecto al 31 de
diciembre de 198~ superior al 9,11 por 100 se efectuará una 1'e
\'isi6n salarial. tan pronto se conS'tate oficialmente tal circúns·
lancia. en el exceso sobre la indtcada cifra.

Tal incremento Se abonará con efectos de ptimero de ~nero
rle UIM, y pan. llE!varlo a cabo se t()marán como referencia los
salarios o tabla" utilizadas para realizar los aumento pactados
para 1984,,"

Revisión salarial del Convenio Colectivo de Trabajo interpro~

vincial de la Empresa .Claudio Moreno y Cia.. S. A."

PrimE'~o-Rev:sión de las tablas salariales vigente'J. así como
de las dietas y. desp1a¿¡;,mientos. en un 8 oor ·100. siendo rt'!S
pe:ti"nm~nt.e contempladas I?n IQS articulas 12 y 16 ':fel Convenio
on vig-or. qu'XIand:. los mismos como se detalla a continuación:

'Art ,12. Tabla salarial-los salarios revisarlos !Jara las- dis
tintl1S' cfltpg(lrja~ prof~sionales son los sigulent,es:

~_._--===

Asimismo, los salarios reflejados en la presente tabla se ve
rán incrementados en 1.300 pesetas. en concepto de plus de
Convenio, considerándose a todos los efectos como tabla sala~

rial la suma de los valores de la tabla adjunta y el plus de
Convenio.

Tabla salarial para 1984

Catetgoría

Gerente
Director técnico .. '
Director· comercial
Técnico Jefe ... ... ... .
Técnico titulado de Grado Superior ...
Técnico titulado de Grado Medio
Técnico no titulado '" ...
Analista de Laboratorio
Encargado' .
Capataz ".
Auxiliar de laboratorio
Jefe de Ventas ... '.,'
Delegado de Zona ...
Inspector de Ventas
Viajante .
Corredor de Plaza ... .. ... ... ..
Jefe de primera de Administración .
Oficial de primera de Administración .
Ofielal de segunda de Administración
Auxiliar administrativo
Jefe de Publicidad . " .
Ayudante de Publicidad
Almacenero .
Mozo de Almacén ... 1 ..

Ordenanza ", .
Mantenimiento (Oficial de ofido)
Oficial de primera .
Oficial de segunda .
Ayudante Especialista
Peón ......
Pinche 16-17 .
Envasadora (Oficial de segunda)
Limpiadora . "

Pesetas

167.543
71.908
71.906
61.589
56.477
52.659
50.336
46.436
51.388
50.358
45.313
61.589
51.269
48.374
45.4'1'8
45.313
61.589
51.269
46.436
45313
51.269
45.313
47.547
45.313
45.313
48.966
49.643
49.034
47.547
46.260
.37.495
45.313
45.313

Cat~gorias

Personal mercantil técnico no titulado

Director .
Jefe de División
Jefe de Compras
Jefe de Ventas. .
Jefp- de Personal ..
.Tefe de Almacén .
Encargado general .

Personal mercantil propiamente dicho

Jefe de Succión Mercantil
Viajantes oo ... _ •• , •••••••••

Trahaiadores de dieciséis años
Tr~l\.¡ajadores de diecisiete años

Per$on,ll técnico no titulado

Director ...
Jefe de División ......
Jefe de Administración

Personal administrativo

Contablp-Cajero .0 .

Jefe d~ S'~cción Administrativa .
Oficial administrativo, Programador ... ......... ' ..
Auxiliar administrativo v Caja, Operador, mayor

de 24 años '" ,..
Auxiliar administrativo 'j Caja. Operador menor

de 24 años ...
Oficial segundo o ·Perforista " ..

Personal de servicios auxfliares

Profesional de oficio de primera
Profesional de oficio de segunda .
Profesional de ofieto de tercera .
Capataz ..... ' ......
Mozo especializado o Ayudante
Visitador Oo .

Mozo .
Telefonista . ..
Empaquetadora : .
Preparador y Dependiente mayor de 24 afias .
Preparador y Dependiente menor de 24 aftas ..

Pesetas

87,600
68.100
63.800
63.800
63.8Q¡l
63.201:1
63,800

56.900 ,
55.700
21.600
31.600

87.600
68,100
63.800

53.950
56.900
55.700

53.950

49.100
53.950

55.700
52.250
49.100
56.000
49.100
49.100
48.100
48.100
49.100
55.700
52.250
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-Art. 18. Dietas y desplazamtentos.-Quedan establecidas en
865 pesetas por -comida y 1.825 pesetas por comida y cena. En
caso d~ tener que pl'!rnoctar fuera del domicilio. la Empresa
abonara los gastos debidamente justificados por los trabaja
dores.

En todo caso, la Empresa abonará 865 pesetas al trabajador
siempre que salga un camión haciendo u.na ruta normal. ..

Segundo.--·Hovisión salarial.-En caso de que el índice de
precios al consumo HPC). establecido por el INE reghtrase
al 30 de septiembre de 1984 un incremento respecio al 31 de
diciembre de 1983 superior al 6 por 100 se efectua,ré una
revisión sa:arlal tan pronto se constate' oficialmente dicha
circunstancia, en el exceso sobre la indicada cifra. ap~¡can~

dose le fórmula siguiente: Revisión:= incremento salarial pac
tado X OPC nueve meses X 0.111111),

Tal incremento se abonará con efectos de 1 de enero de
1984 y para llevarlo a cabo se tomarán comd referencia lOS sa
larios vigen tes al 31 de diGiembre de 1983.

T~rceroo-De conformidad con los articulos 7,°, 12 Y 15 del
~e~ciona~o Convenio, así como con la Ley 4/1983, de 29 de
jumo la lomada de trabajo será de mil ochocientas ocho horas
anuales; siendo la remuneración anual para las distintas cate-

RESOLUC10N de 26 de marzo de WM, dI! la Di
rección General de Trabajo. por la que se dispone
t& publicación de los acuerdo! de la revisión sala-
rial del Convenio Colectivo de TrabalO interpro
vincial de la Empresa _Claudia Moreno," Cia .• 80
ciedad Anónima.. , de 21 de mayo de 1983 ( ..Boletin
Oficial del Estado.. de 7 de julio).

Vista la revisión salarial del Convenio Colectivo dp Trabajo
de ámbito interprovincial para la Empresa de alimentación
~Claudio Moreno y Cía., S. A.", v sus trabajadore~. de 21 de
may~ de 1983 ("Boletín Oficial del Estado. de 7 de juliol. que
ha sldo 5us(;rita por las respectivas representaciones de Em~

presa V trabajadores el día 14 de febrero de 1984. teniendo en
tr:1da en esta Dirección GElneral el día 20 de marzo de 1984.
de confflrmidad con 10 dispuesto en el artIculo 90.2 v 3 d~l E:s
tatuto de los Trabajadores. de 10 de marzo de 1980. y Real
Decreto 1040/1981. de 22 de mayo.

Esta Dire·..;ciÓn General acuerda:

Primero.-Orrfenar la inscripción de la citada revisión en el
;ür~espondiente Registro de este Centro directivo. con notifi~

eanón a la Comisión Negociadora.
Segundo.-Remitlr el textl. del mismo al Instituto de Medla

ció~. Arbitraje y Conciliación.
rercero.-Disponer su publicación en el .Sóletln Oficial del

Estado_.

Madrid. 26 de marzo de 1984.-EI Director general, Francisco
Joc;{' Garcia Zapata.

Personal subalterno

Conserje .. 0 ...... ' .....

CObrador ... ...
Vigilante. Sereno. Ordenanza. Portero .
Personal de limpieza (hora) : ..

48.100
48.100
48.100

~90..


